
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
Att. Responsables de CRS 
 
 
 
 
       Madrid, 14 de febrero de 2023 
 
 
 
Estimados y estimadas compañeros y compañeras: 
 
Os comunico que el importe del Salario Mínimo Interprofesional fijado por el Gobierno a 
partir del 1 de enero del año 2023 es de 1080€ /mes y de 36 € /día. 
 
Por lo que las cuantías de las prestaciones de CRS, en caso de huelga o cierre patronal, 
son las siguientes: 
 
 
La prestación será el 100% del S.M.I./día = 36€ / día, correspondiendo según antigüedad: 
 
 

Antigüedad Porcentaje Cuota A Cuota B 

De 1 a 3 meses 75% 27 21,60 

Más de 3 meses 100% 36 28,80 

 
Y por último, el tope del 300% establecido para Sanciones y Despidos queda en 3.780 € 
/mes para cuota A y 3024€ / mes para cuota B. 
 
*Estas cuantías afectarán a los expedientes que se hayan abierto a partir de 1 de enero de 
2023 y se abonen a partir de 1 de febrero de 2023. 
 
Sin más recibid un cordial saludo, 
 
 
 
Lola Robles 
CRS - USO 
        
 
 


